
INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

JUNTA ADMINISTRATIVA 
MINUTA DE LA VIGÉSIMA SÉPTIMA 

SESiÓN EXTRAORDINARIA DE 2019 
Aprobada por Acuerdo IECM--JA136-19 

En la Ciudad de México, siendo las catorce horas del once de octubre de dos 
mil diecinueve, en la sede del Instituto Electoral de la Ciudad de México 
(Instituto Electoral), sito en la Calle Huizaches número veinticinco, Colonia 
Rancho los Colorines, Código Postal 14386, Alcaldía Tla lpan, tuvo lugar la 
VigéSima Séptima Sesión Extraordinaria de la Junta Administrativa del 
Inslituto Elecloral de la Ciudad de México (Junta) de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 82 del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales de la Ciudad de México(Código). 

El Secretario de la Junta señaló que contaba con la presencia de las y los 
siguientes integrantes: 

Presidente de la Junta. 

Secretario de la Junta. 

Secretario Ejecutivo 

Directora Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas. 

Directora Ejecutiva de Participación 
Ciudadana y Capacitación 

Director Ejecutivo de Educación Cívica y 
Construcción de Ciudadanía 

Encargado del Despacho de la 
Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral y Geoestadística 

Mtro. Mario Velázquez Miranda. 

Mtro. Alejandro Fidencio González 
Hernández. 

Lic. Rubén Geraldo Venegas. 

Lic. Laura Angélica Ramírez 
Hernández. 

Mtra. Marisonia Vázquez Mata 

Lic. Gustavo Uribe Robles 

Lic. Héctor Alfredo Robles García 

Verificado el quórum establecido en el artículo 19 y con fundamento en el 
artículo 20 del Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa del 
Instituto Electoral (Reglamento), se declaró iniciada la Vigésima Séptima 
Sesión Extraordinaria. 

Se dio lectura al proyecto de Orden del Día siguiente: 
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ANOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

1. Proyecto de Acuerdo de la Junta Administrativa por el 
que se autoriza la adquisición de servicios por Nuevas 
Necesidades solicitados por la Unidad Técnica de 
Archivo, Logística y Apoyo a Órganos Desconcentrados 
del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

2. Proyecto de Acuerdo de la Junta Administrativa por el 
que se aprueban los Lineamientos Generales del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México para el uso de los 
recursos en materia de difusión en medios impresos, 
electrónicos, virtuales, internet y redes sociales. 

3. Proyecto de Acuerdo de la Junta Administrativa por el 
que se aprueba el Catálogo de Medios Impresos, 
Digitales, Electrónicos, Virtuales, Internet y Redes 
Sociales 2019 del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México. 

El Presidente de la Junta puso a consideración de las y los presentes el 
proyecto de Orden del Día. 

Al no haber observaciones, el proyecto de Orden del Día se aprobó por 
unanimidad de votos y se desahogó de la siguiente manera: 

1. Proyecto de Acuerdo de la Junta Administrativa por el que 
se autoriza la adquisición de servicios por Nuevas 
Necesidades solicitados por la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos Desconcentrados del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México. 

El Secretario de la Junta comentó que se recibieron observaciones de forma 
al proyecto de acuerdo, por parte de la oficina de la Consejera Electoral 
Myriam Alarcón Reyes, de la Secretaría Ejecutiva y de la Dirección Ejecutiva de 
Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía . 

..-=-<J--~ 
Al no haber más observaciones, las y los integrantes de la Junta aprobaron por 
unanimidad de votos el siguiente Acuerdo: 
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Acuerdo 
IECM-JA1 28-19 

PRIMERO. Se aprueba la adquisición de bienes por nuevas 
necesidades formulada por la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados, por fa cantidad de $1,160,629.16 
(un millón ciento sesenta mil seiscientos veintinueve pesos 16/100 
M. N.), de conformidad con lo establecido en el considerando 9 del 
presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Unidad Técnica de Comunicación Social y 
Difusión, asl como a la Oficina de Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales, para que, en el ámbito de sus 
atribuciones, publiquen el presente Acuerdo y se realicen las 
modificaciones pertinentes en el apartado de Transparencia del sitio 

de Intemet www.iecm.mx. 

TERCERO. El Presente Acuerdo entrará en vigor el dla de su 
aprobación. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las y los integrantes de la 
Junta Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en 
sesión publica del once de octubre de dos mil diecinueve, firmando al 
calce el Presidente y el Secretario de la Junta, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 82 del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales de fa Ciudad de México, 27 y 32 del 
Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa. 

2. Proyecto de Acuerdo de la Junta Administrativa por el que 
se aprueban los lineamientos Generales del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México para el uso de los recursos 
en materia de difusión en medios impresos, electrónicos, 
virtuales, Internet y redes sociales. 

El Secretario de la Junta comentó que se recibieron observaciones de forma 
al proyecto de acuerdo y a los lineamientos por parte de la Presidencia de esta 
Junta, de la oficina de la Consejera Electoral Carolina del Ángel Cruz, cel 
Consejero Electoral Mauricio Huesca Rodrrguez, de la Secretaria Ejecutiva, de 
la Secretaria Administrativa, de la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral y Geoestadística y de la Dirección Ejecutiva de Educación CíViC(-\ 
Construcción de Ciudadanía. c.7 
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Al no haber más observaciones, las y los integrantes de la Junta aprobaron por 
unanimidad de votos el siguiente Acuerdo: 

Acuerdo 

IECM·129·19 

PRIMERO. Se aprueban Lineamientos Generales del Instituto 
Efectoral de la Ciudad de México para el uso de los recursos en 
materia de difusión en medios impresos, electrónicos, virtuales, 
infernel y redes sociales, de conformidad con el documento anexo, 
que forma parte integral del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Administrativa para que haga 
del conocimiento de todo el personal del Instituto Electoral, el 
documento mencionado en el resolutivo anterior. 

TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica de Comunicación Social y 
Difusión, así como a la Oficina de Acceso a la Información Publica y 
Protección de Datos Personales, para que en el ámbito de sus 
atribuciones publiquen el presente Acuerdo y su Anexo; asimismo, se 
realicen las modificaciones pertinentes en el apartado de 
Transparencia del sitio de Internet vlWW.iecm.mx. 

CUARTO. El Presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su 
aprobación. 

QUINTO. El presente Acuerdo estará vigente hasta en tanto el 
Congreso de la Ciudad de México emita la normativa reglamentaria en 
materia de comunicación social, en términos del Articulo Transitorio 
Tercero de la Ley General de Comunicación Social. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las y Jos integrantes de fa 
Junta Administrativa del Instituto Electoral de fa Ciudad de México. en 
sesión pública del once de octubre de dos mil diecinueve, firmando al 
calce el Presidente y el Secretario de la Junta, de conformidad con lo 
dispuesto por los articulos 82 del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 27 y 32 del 

~"",=,,<+_----:R,eg!amento de Funcionamiento de la Junta Administrativa. 

3. Proyecto de Acuerdo de la Junta Administrativa por el que 
se aprueba el Catálogo de Medios Impresos, Digitales, 
Electrónicos, Virtuales , Internet y Redes Sociales 2019 del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
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El Secretario de la Junta comentó que se recibieron observaciones de forma 
al proyecto de Acuerdo por parte de la oficina de la Consejera Electoral 
Carolina del Ángel Cruz, de la oficina del Consejero Electoral Mauricio Huesca 
Rodríguez, de la Secretaría Ejecutiva, de la Secretaría Administrativa, de la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística y de la 
Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía. 

Al no haber más consideraciones, las y los integrantes de la Junta aprobaron 
por unanimidad de votos el siguiente Acuerdo: 

Acuerdo 
IECM -JA130-19 

PRIMERO. Se aprueba el Catálogo de Medios Impresos, Electrónicos, 
Virtuales, Internet y Redes Sociales 2019 del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México, de conformidad con el documento anexo, que forma 
parte integral del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Unidad Técnica de Comunicación Social y 
Difusión, para que, una vez aprobado el presente Acuerdo y su anexo, se 
difunda durante 20 días, en la página de Internet w\IVW.iecm.mx un aviso a 
los medios impresos, electrónicos. virtuales. intemel y redes sociales. 
invitándoles a formar parte del Catálogo, a efecto de que sean 
incorporados al mismo. 

TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica de Comunicación Social y 
Difusión, así como a la Oficina de Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales, para que en el ámbito de sus 
atribuciones publiquen el presente Acuerdo y su Anexo, asimismo se 
realicen las modificaciones pertinentes en el aparlado de Transparencia 
del sitio de Internet www.iecm.mx. 

CUARTO. El Presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su 
aprobación. 

QUINTO. El presente Acuerdo estará vigente hasta en tanto el Congreso 
de la Ciudad de México emita la normativa reglamentaria en materia de 
comunicación social, en términos del Arlículo Transitorio Tercero de la 
Ley General de Comunicación Social. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las y los integrantes de la Junta 
Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en sesión 
pública del once de octubre de dos mil diecinueve, firmando al calce ~e 

5 



~ INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

JUNTA ADMINISTRATIVA 
MINUTA DE LA VIGÉSIMA SÉPTIMA 

SESiÓN EXTRAORDINARIA DE 2019 
Aprobada por Acuerdo IECM-JA136-19 

ANOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Presidente y el Secretario de la Junta, de conformidad con fo dispuesto 
por los arllculos 82 del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales de la Ciudad de México, 27 y 32 del Reglamento de 
Funcionamiento de fa Junta Administrativa. 

Al no haber más asuntos por discutir, siendo las catorce horas con diez minutos 
del día de su inicio, se declaró concluida la Vigésima Séptima Sesión 
Extraordinaria de la Junta Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México del año dos mil diecinueve. 

Firman al margen y al calce para constancia. 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA 
ADMINISTRATIVA 

MTRO. 
MIRANDA 

AFGHlMHCIJAO 

EL SECRETARIO DE LA JUNT 
ADMINISTR<jU.JJ#'-.,. 

. ALEJANDRO FIDENCI 
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